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Ciudad de la Costa, 19 de setieñb¡e de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 465IZOLI ACTA N' 33/2019

VISTO: El colecüvo Manos Canalias realiza una feria artesanal en la Plaza

de los Derechos Humanos,

CONSIDERANDO I: Que el mismo se va a asignar al Proyecto Económico
Productivo.

CONSIDERANDO II: Que existe disponibilidad moneta¡ia en la cuenta
bancaria del Municipio, no así disponibilidad presupuestal en algunos
rubros y no existiendo posibilidad de reaüzar trasposiciones.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No

33 del 19 de setiembre de 2019, se hace necesa¡io ücta¡ el corespondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE $1.403 (PESOS I,IRUGUAYOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TRES) A LA EMPRESA

"URUBAÑOS" RUT 020357800014 POR CONCEPTO DE
CONTRATACIóN DE IJN BAÑO QUÍMICO PORTÁTIL, PARA
LA FERIA ARTESANAL DE MANOS CANARIAS, EL SÁBADO 21

DE SETIEMBRE EN LA PLAZA DE LOS DERECHOS HUMANOS
DESDE LAS 10:00 HS A 18:00 HS.

2. AUTORIZAR LA IMPUTACIÓN DEFINITIVA DEL GASTO EN EL
RUBRO 259 AÚN SIN CONTAR CON DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL.



3- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

4. COMUNIQUESE A LA
LAS DEMÁS OFICINAS
ARCHI\'ESE.-

SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y A
QUE CORRESPONDAN. CI,MPLIDO
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